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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la re* 
r que se (UU» establecida en la é ü i m i ¡mu 

prenta y calle. núm. 4 . cuarto;yriucipal, francos 
¿0 porte, sin cayo requisito oo se reciben, 
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Negociado, núm. 8*=*Circular. 
„«i| Si la acción del Gobierno ba de obrar en Ta 
plenitud de fuerza y unidad que las circunstan
cias requieren para consolidar la obra de recon
ciliación que se ha propuesto,y, restablecer el 
equilibrio de la máquina social, conmovidaá con
secuencia de los últimos sucesos, se hace necesa* 
rio que las autoridades gubernativas ejerzan en 
.las provincias de su mando libre y» desembara
zadamente todo el lleno de atribuciones que por 
lastleyes les corresponde. La menor qondescen-
^ocia en este punto introduciría graves conflict
os en la administración pública y sancionaría un 
[Stado.de perpetuo desorden, r \ 

ba, La templanza y benevolencia de que el Go
bierno quiere den ejemplo sus representantes, OQ 
excluyen la entereza con que deben sostener los 
derechos de su autoridad y velar por la obser
vancia de las leyes, , ( { ¡ ^ l¡^il\ ¿ r 

. 1 , Fundado en estos principios, el Gobierno. e-
*Ú> que V . S. no olvide nunca que ja autoridad 
de qué se halla investido es un depósito sagrado, 
de cuya integridad tiene V . S. que responder al 
Gobierno y á Ja o a c ^ ónmipó 

Por no haber sido ejecutados dentro de la 
línea de estos preceptos el decretQdeH .° del ac
tual, reduciendo las juntas á la clase de auxir 
Mares, y | a c i rcuir d«i* del mismo, el Gobier
no tiene noticia de que en algunas provincias si
guen aquellas usando de facultades que pertene
cen & otras corporaciones por las leyes vigente^, 
y reclamando todavía de los gefesjpqlíticos el au-

•.e 

xilio de la fuerza coactiva para llevar á efecto 
aquerdos tomados con mucha anterioridad á la 
instalación del Gobierno en la capital de la mo
narquía. . «° 
' 1 Fáci h es prever la cóhfusion y el desconcierto 
á que pudieran conducir semejantes irregularida
des, y á fin de que no vuelvan á repetirse, el 
Gobierno «íi tíargu a V . S. que en el desempeño 
de sus funciones se ajuste estrictamente á lo dis
puesto en las leyes y órdenes superiores, sin per
mitir que nadie, por ninguh titulo, ni bajo nin
gún concepto, se traslimite de sus facultades, ni 
ejerza actos que en cualquier* sentido puedan em
barazar lá acción del poder ejecutivo. *~ 

De orden del Gobierno lo digo á V . S. para 
su exacto cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 28 de agosto de 4 8 4 3 , « 
"Caballero.—Señor gefe polítitíco de... 

M .". * t t * 

iiOjI Irl 

i) 

Negocutfk núm. 17. .ti ; 

tJiteuldi* ¿tos rectores*de fas universidades del 
reino^ á i directores, de los colegios de me
dicina j- cirugía dé Madrid, Barcelona jr Ca* 
diz¿ j á los gefes loéráks dé los colegios de 
farmacia de Madrid ' 

Estando prevenido por la real orden dé 26 
de setiembre de 4859 que se observe completa 
uniformidad en los esludios elementales de filo
sofía preparatorios para emprender los de facul
tad mayor en las universidades y colegios de me
dicina* cirugía y farmaciay y deseando el'Gobier-
no provisional que el grado de bachiller obteni
do á la conclusión de los1 tres años filosóficos, 
designados en aquella real orden eh conformi
dad con lo prevenido en el arreglo provisional 
de 4836, produzca unos mismos efectos atade-
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micos, sea cual fuere la facultad que haya de cur
sar quien lo reciba, se ha servido resolver que 

ema los deberes militares, ni se lea enlejías otro 1< 
que obediencia pasiva, Constitución de 1837 y 
_ i - . m l i l i T N * _ .1 • T í !"» _̂  I grados de bachiller en filoírib***':»|VT¿lj>no dg Isabel II. Dios guarde á V . E . muchos 

nfieran en las unive^icfades óW^;;l;>j|*os. Ñadí id 27 de agosto de \ Sh 3 .«Serrano. 
en lo sucesivo los 
fia solamente se confieran 
reino. 

De orden del Gobierno lo d i g ^ ' V . ^ { > á r a , 1 J > ' 
su inteligencia y efectos consÍ£uier\tiesa Did* guar- ¿ H * i- . ".;'¿.'S 

de i V A mucho» años. i U r k l ^ d * de 1 ' ' * « 
4 8 f t 5 ; ^ Ü á U e r o . ^ S i c ' • • ti* 

:iENDA. . T>¡tó»j-j . I,.periud.c.a 

Circular. 
, " f• Excmo.Sr.VSiendo indíspenisáble ijííéelejer-

)̂ #> o / í ^ n i o r Q 4»n • la paz - li cito adquiera en la paz la instrucción necesaria 
1 " - r a , y siendo por otro lado sumamente 

parala moral de las tropas, y hasta 
;1 ministerio de Estado se ha trasladado J ^ a r a su salud y robustez , la ociosidad en que ge 
Hacienda en 48 del corriente uña t e o - "1 neralroente se vi 

e negocios_de S. M. 
ve en las guarniciones y en 

cuarteles, se tía servido determinar el Gobierno 

MINISTERIO DE HACIENDA* 
Por el 

á este de 
municacioiylel encargac ^ m 

en Brusela^ fecha 2^de julio anterior, que en
tre otras cosas dice lo *¡£uiente : ' rg? . 

«Por decretó de 4 Ó del corriente ha^disj)tíés-
to este monarca que desde 4.° de t em¿ro^e 
el curso del cambio de los fondos y efecíós pú
blicos -rmaterias mtd¡&s&.y, el TmUñAíí Af\ A Q - - ^ * " ^ 

v operaciones que se hacen || ta trascendencia , ínterin las circunstancias delí das las transaciones y operaciones qi 
en esta-materia en la bolsa ó por medio de los 
agentes de cambios y coredores , se verifique en 
las m o n ^ ^ ^ e f r a ^ ^ 
y pesos legales de Bélgica. Del mismo modo se ve
rificarán las precios corrientes oficíales de las 
mercancía? y ^ E W 9 f * X f f i ^ 
sionalmeqte y hasta nueva orden gue se indique 
en una columna separada el precio en pesos , mo
neda y. medida de. /as, que se usan en el dia.» 

Y de. orden del./Cfaípiefnp. provisional de la 
nación lo participo ^ Y f § P*f a ^ . . , n t ^) / f i^ n c l a J 
efectos correspopdiep^eg. Di^s guarde j f V , 13. 
muchos anos. Madrid,27 de agostó O k u 
AiIlon.t=.Señor director de la eaja de Amortt-

penerales , á fin de que por medio de una instruo 
cíóñ metódica1 y continuada se consiga la perfec* 

permiten los simulacros y las grañdes*ma* 
» queénirbiienos efectos^presentajp en otras 

naciones. Y con objeto^de que los esfuerzos que 

(>ara alcanzar estos resultados se hagan sean igua* 
éVen todos los distritos, es también la voírinted 

del Gobierno prevenga á V . E . , que sin embargo 
de vigilar ' q u é tridas las tropas trancas de servicio 
tengan di^natóenfe-'-éjefdftlós5 articulares i * ele-
mentales á iás horas mas JconVénietites \óé¡htíp 

S'enérálesfte'tí línea con la firédisa asistertdfa de"té-
os los gefes Helios cuerpÓü buando1 meiiosi uní 

vez á fá sem^ria0; y 1 que aquella eri qne no se* ^tíé-
¿a ver i f ióá í ( f#y . 0 E 
mi cargo con opresión dé Wciafrsás qué^fc llb^ 
yaó^impedido. Asimismo me'ordena el Oóhíerw 
eácargue 5 V . E . ! bó crjrisientá bajo niiígtin ^moti-
vóni p r e s t ó s e íútroduzca lá^menorm>Vedad en 
lós 'motivoá^rtiiahiobrasran^é^^iw 
ü&'ti elmayót- eümero qu*e en dada arma isé^iftáíi 
tojos á lo que precisamente previenen lósinft9-
jfeáiVos rygíarrféhtos de táctícAVpuesto o¡hte no 
US han dtí 1permit.i' otras V^taéióínés que lW>qi¿ 
ydéHermioétf ftisínspector'tty aireétores geoéfales 
y ' i e z é s t t ' l a ^ ^ 

De orden del mismo lo digo ¿ V . E i paw^ 
fntéTiéertCTáV cnm^limienttf. ;DióS gtiarde^ V . E. 
mtidiosañris.-Madrid 27 dé'agostó de 4tyi3i* 
P&tbtió.^^k.W oWJtttm r " il r.« sup i>L 
l i vil lojetn 9up A ¡ i wmmi 11 bi hii H«¿nr> »t 

GOBIERNO POLITlü» VH« l l t i ^ M i l ; i ) i f ! ? > A < 

r i "fel SrV'éilW^cretario del 'Mis te r io dé^-lá Go-
fíérhacion dfJ ls Península, í^ha SO cíe ag^-
t'o último ftledice lo <Jüé.sigue?b?» ^ 
v > E^cmoi Sr.: K l Sr. Min¡sttb<de Hscienda co
rrí única al dé lá Gobernneíóá de la Península ^ 
22 del actuül la orden siguiente dirigida por i¡ 
mismo a loa intendentes del rHno. 

' M L a juntu Superior de dotación del culto y ote* 

nación 
niobras q 

aacaoo. »h «t ibio T t i i 
r j i " ^ 

MINISTERIO J E U |GO^RR^ 
Excmo. Sr . : Convencido el Gobieriio provi

sional de lo ineficaces que serian sus esfuerzos pa» 
ra afianzar la disciplina "militar con la solidez que 
se propone si no se extinguiese para siempre el 
espíritu de partido, que asi como á las demás 
clases de la nación ha dividido basta el dia por 
desgracia al ejercito hasta el extremó de que 
hubiera llegado el caso de tenerse que variar sn 
personal á cada cambio político que ocurriese, 
se ha dignado resolver, con objetó de prevenir 
este mal gravísimo, encargue á V.' E . . , cómo Je 
sn orden lo verifico, que al formar los cuadros 
de los cuernos del arma confiada á su dirección 
elija para dar entrada en ellos á los gefes y oficia- ; 
les p í t en l a mayor capacidad y aptitud reúnan | 
mayores iiiéritos y servicios , cualquiera que ha- j 
j a sido el partido que ha¿a podjdo néf tcAnecer, 
p'ie • que el Gobierno está resuelto & áue desapa- i 
rezcan del ejército las banderías pólilícai, y no 1 

quejen otras enseñas que lasque siempre le han 
conducido á la gloria por la senda del honor y de 



feo jiWáériW «t'eáfe Misterio* las ¿tídas qné'ha-
pito ocurrido en las diócesis de Barcelona ,'Seví* 
la, León, Aslorga y Olrense sobre la inteligencia 
e la orden de 20 d& j u i f o d e i S ^ en que se de-
larfrfüe'l*mtrrbm p 0 r j a 

eyde í » deagojsW dé^iMi debiaempezar á cóii^ 
ar»e éo f í * de Octubre siguiente, pretendiendo 
|ue los frutos cosechados después de esta época 
a concurriesen al pago del cuatro por. ciento y 
rimicia destinado á cubrir las obligaciones del 
leí o liasla 30 de Setiembre del mismo año. Igual-
líente representó la oposición de los contribuyen-
es á satisfacer dicho cuatro por ciento y príini-
ia enotras diócesis, á pesar de Id dispuesto so-
re el particular en orden de 6 de febrero de 
8¿*2 y articulo 9 de Ja citada de 20'de julio si-
urente; prolongándose asi la conclusión de los trá-

jajos de las comisiones de atrasos, con grave per
juicio de los partícipes y aun de la Hacienda inte-
esada en el medio diezmo del 4 837,4 838 y 4 839; 
istingu¡endose mas en la falta de cooperación las 
ntendencias de alicante, Castellón, de la l?lana, 
urcia y Qviédo > Zaragoza y Huesca. En vista de 

.do, <el Gobierao prosisional de la Nación, á 
ombre de S. M . la REINA DOÑA ISABELÍÍJ deseando 
)oner término á los obstáculos representados, y 
onsiderando que en virtud de las leyes promul
g a s todos los pueblos sin distinción 'debieron 
atisfaoer'los ; impuestoá establecidos, desviando 
i mal ^precedente de q»ue solo los dóciles y sumi-

fcconc*i r ren. al pago délas cargas públicas -7 te-
_odó ade-â as- presente el espíritu de la citada 

rdea dq 20 de julio de48JÍ2,loterrninantenien-
e dispuesto en la \ey\de \h de agostó del año 

-UtarioV y el daño que lia sufrido el culto y cie
l o pon-*é4 retrasó» en la cobranza de los fon-

i destinados áj sur sostenimiento, ha venido 
. declarar: -4;° Que '.solo están sujetos al pago 
el otfártr© por ciento y primicia en el modo que 
'estableció la ley dé 4# de julio de \ SkO los fru-
^Pédólectados en los ¿iete meses'desde 4.° de 

tfearzo hasta 30 oVsetiembre de 48/H , en cuyo 
¥¡a cesó de regir la misma ley paré todossus efec
tos. 2.° Que los productos recaudados per virtud 
de los arriendos de frutos de todo el año decimal 

rie<ii8#'tí¿'declarados subsistentes.pbpiél artículo 
B & ^ d e Ib citada orden* de 20 de Julio 4 8^2, ó 
B e l pagofcota) que pojvajnstes ó en cualquiera otra 
Sfonnasediáya ejecutado.j se apliquen^ previas las 
©liquidaciones opor tunas las Comisiones de atra
íaos io*oor«-spbndientes á frutos recolectados en 
#los siete pf i tueros ¿raese^, y reservando el de loa 
ij§cÍQQo restantes ádisposición del tesoro como par

te de h contribuckro general. Su importe se reba
jara de las cupos, eWsiqs, piiejdos , y <esl|o& cuidar 
rán de hacerlo á los respectivos contribuyentes. 
»3.°JLos arriendos 6 ajustes alzadosjque hasta 
ahora no hayan teííÍ^"eiectoa1^na;"se~arregla-
fán por la5 comisione* de acuerdo con los: pueblos 

ó arrendadores, conformé a to qqo'pfétfetoe e l 
Urtícofo 1'.?á*JL° Que; bajo estas bases se pro
ceda inmediatamente á la exacción en las dió
cesis en que haya estado suspendida ahora, com
putando el' aproximado valor por el que pro
dujo el ramo en el año anterior decimal de 
4 8J*0 , ó por el que arrojen reunidos este y los 
tres anterieres desde 4837; pero ejecutándo
lo siempre de un modo equitativo y pruden
te que concille los intereses de los Contribu
yentes y dé los partícipes en el acervo común, y 
dando intervención para estas operaciones á las 
Diputaciones provinciales en todos los pueblos 
qué expresamente lo soliciten.=~5.° Que así esta 
exacción como la de los atrasos del medio diez-
mo de los años de 4837, 38 y 39 , y del cua
tro por ciento y primicia de 48JJ0 en la parte 
que está pendiente, se ejecute por medio de con
venios , ajustes ó contratos con los ayuntamien
tos ó contribuyentes del modo indicado en las 
reglas anteriores j y que para consegirlo presten 
los Intendentes todo el auxilio que penda de su 
autoridad, excusando nuevas reclamaciones y 
embarazos , y considerando este servicio por su 
entidad y por el sagrado objeto á que principal 
mente se dirige , como uno de los mas prefe
rentes. = 6.° Y por últ imo, que según se vayan 
concluyendo los asuntos que hasta ahora han te
nido ocupadas á las comisiones' de atrasos , cesen 
en sus fuciones como se halla dispuesto en la 
Instrucción de 31 de agosto de 4 8^4 y ordénes 
posteriores^ sin que por pequeñas incidencias de
ba cotinuar el gravamen de sus oficinas. De ¿r« 
den del Gobierno lo comunico á Y . para su in
teligencia y Cumplimiento. Dios guarde á V . mu
chos añosV Madrid 22 de agosto de 4 8 » 3 . « A y -
1lón.» bahwoJna i iiob¡«o(2; » • :.»Jns !..•• ¡ 
y¡.- Y de orden del Gobierno provisional, comu
nicada por el espresado Sr. Ministro de la Gober
nación , lo traslado á V . E . para su inteligencia 
yneTectos correspondientes. 

^ L ^ ^ ^ l 1 ^ ^ e i í f\Boletín oficial de esta 
provincia para los efectos espresados. Madrid 2 
de setiembre de 48W3.=Juan Antonio Garnica. 

• ; .E l Sr. j uez4 e primera instancia de S. Martin 
de Valdeiglesias, en oficio de 3 del corriente me 
dice l o q u é , s l g i h e t m ñ i m o D tal . > \& 13 
OÍ> «Excmo-Sr.«»En esta misma hora que son 
Jas nueve de >la mañana estoy* instruyendo d i 
ligencias sobre fuga acaecida ep la noche ante
rior de 5 preaos que por causas de robo se halla» 
ban en estas cárceles, cuyos nombres y señas se 
estampan «'Continuación; y coiuo sea de interés 
-general su captura si posible. Aiere, siendo lum-
bien factible, que algunos se Refugien á esa capital, 
riongo un noticia de V . E , este acontecimiento 
para que adopte las medidas.que *u celo le su
giera, sirviéndose asimismo anunciarlo cu c l Bu-
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oficial para qoe llegué a noticia de todos, 
de cuyo cumplimiento espero se sirva V. E . dar
me aviso para que conste en la causa* 

Nombres jr senas. 
x José Crespo, vecino de Robledo, edad 36 años, 
estatura corta, pelo negro, barba cerrada,color 
moreno, con pantalón de veraoo rayado. 

' Manuel Raspeño , vecino de Caravana , edad 
3% años , estatura regular, pelo negro, barba cer
rada , color moreno, vestido con pantalón de 
Sta. María de Nieva, ó azul, abiertos. 

Diego Elias, vecino de Eslepa, edad como 26 
años, estatura como 5 pies, barba cerrada, co
lor moreno, con pantalón de Sta. María de Nie
va, botillas negras, y chaleco de balvatina con 
botones blancos. 

Benito Serrano, edad 23 años, estatura alta, 
pelo negro, romo,cara abultada, vestido de pa
ño pardo. 

Martin Cordero, vecino de Cadalso, edad 
4 8 años, estatura corta, barbilampiño, y con un 
tumor en el carrillo izquierdo. 

Por noticias que acabo de recibir el fugado 
Manuel Raspeño ó so muger que se llama Fer
mina Díaz, tiene sn habitación en la calle del 
Olivar, n. 30, cuarto principal interior; del a.se 
duda si sea el H6. 

Diego Elias (a) el andaluz, tenia sn residen
cia en Madrid y casa de su querida denominada 
la Pepona, que vive en la plazuela de la Cebada, 
y tiene tienda de comestible. . . . 

Lo que comunico á los Sres. alcalde» consti
tucionales de los pueblos de esta provincia para 
que en el caso de presentarse los sugetos arriba 
espresados ó alguno de ellos, se sirvan proceder 
i *u prisión y conducción con la seguridad corres-
pendiente i disposición de la autoridad que loa 
redama. Madrid 6 de setiembre de iSkS.—fuan 
Antonio Garnica. i 
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ANUNCIOS. 
general de caminos, canales y puer-

. r 

tos. 
£1 día 42 del corriente á las 41 de tu mate-

na se verificará en la sala de ta misma el único 
témate paro el arrendamiento por S años de la 
eaoa (onda de S. Rafael bajo la cantidad menor 
ndotitíbie de 43,450 rs. eo cada non. 

A«cuiif/io ba señalado el dia 45 á la misma 
W i y eo d prtpte sitio para loa primeros re-
mal/* 4ri srrendaosiento por dos ano* del por-

z o de U Keqnepnáa, en la cantidad menor ad-
outibie de 454,700 t%. vo. en cada ooo, y el de 
Ahornara en 509 anuales. 

Las oondíúooes, aranceles y domas estarán 

i 
de manifiesto eo la portería de la espresada di 
reccion. 

Feria de Casarub'os. 
El dia 4* del corriente y no el que equivo. 

cadamente pone el Calendario, principia la feria 
de Casar rubios del monte, abundante en todi 
clase de ganados. 

Lo que se avisa á loa feriantes para su ¡ote*] 
ligencia. 

QUINTAS. 

La dirección general del Iris hace saber á los 
suscritores de dicha sociedad que tiene contrata, 
dos con los Sres. Ortega y compañía los sustitu* 
tos nocesarios para su reemplazo con la rebaja dt 
5Q0 rs. sobre el precio que dichos Sres. los veo* 
dan al púbico. 

Los padres de familia qoe deseen gozar ¿ 
los beneficios que ofrece esta sociedad., puedfi 
por pobres que sean dirigirse en Madrid á la di
rección , calle de Fuencarral n. 55, y eo toda 
los partidos judiciales en casa de los comisión*' 
dos de dicha sociedad* 

>Tol 
En la villa de Alcobendas, y con la compe

tente autorización de la Excma. diputación pro
vincial, se venden en pública subasta para cubw 
el déficit de su presupuesto municipal en ei prt 
senté año, tres pedazos de tierra valdios, sitos a 
sn jurisdicion: uno de caber 5 fanegas puco na 
ó menos titulada el Pegujar, lindante con el ct 
mino real de Madrid y arroyo de Jas Gharc* 
valuado en 59 rs.: otro de caber k fanegas pon 
mas ó menos, lindante con el prado de Galapo 
gos, valuado en kd rs.: y otro de caber una faoe 

{a poco mas ó menos lindante, con el camino i 
i Valenciana, valuado en 48 rs. vn.; bajo de U 

condiciones que se manifestarán á la celehracisi 
del remate, que se ha señalado para el domiap 
47 del corriente á las 40 de su mañana en ¿» 
casas consistoriales de dicha villa. 

Se halla finalizado y puesto al público en » 
villa de^Navalagamellael repartimiento de la cor 
tribucion del culto y clero, por espacio de tí 
dias contados desde el \ . ° hasta el 40 de seliea* 
bre. Lo que se avisa al público para que en dicto 
término acodan los terratenientes forasteras i v* 
nucarlai reclamaciones qoe estimen juntas* CD **-
tebgeocia de que pasado este sin haberlo iegee* 
tado se remitirá á la aprobación de la Exorna, a* 
nutación provincial y les parará «1 perjuicio q# 
naya lugar. 

M A D R I D ; Imprenta de PITA. 


